
PROCESO DECLARATIVO No. 2021 – 503 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., octubre trece (13) de dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho de la señora Juez, informándole que el mismo correspondió a 

este Juzgado por reparto entre CLEMENTE PEREZ COLLANTES contra 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA MERCEDES Y MARIA NESTEIEL ANGULO se 

encuentra para resolver sobre su admisión. Sírvase Proveer.  

 
  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, sería el momento de avocar 
conocimiento de la presente demanda de no ser porque se observa que este 
Juzgado carece de competencia para conocer la misma, lo anterior obedece a el 
artículo 5 del CPT y SS dispone que “La competencia se determina por el último 
lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a 
elección del demandante”. 
 
El señor CLEMENTE PEREZ COLLANTES indicó que trabajó en Girardot, de igual 
manera y de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal visible 
a folio 13 a 14 del archivo 01 el lugar de domicilio de la demandada es en 
GIRARDOT, por lo cual es el municipio de Girardot-Cundinamarca el competente 
para conocer del presente proceso, por lo que se DECLARA LA FALTA DE 
COMPETENCIA   y se ordena por secretaría remitir las diligencias aL  JUZGADO 
001 LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT CUNDINAMARCA (UNICO) 
LIBRESE OFICIO. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
 

 
 
yaps 
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